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DERECHOS DE AUTOR. 
CONTENIDO

D. PatrimonialesD. Morales



DERECHOS DE AUTOR. 
D. MORALES (CAP.II)

•Divulgación Si va a ser publicado y dónde

•Nombre o pseudónimo Enrique Muriel-Torrado

•Paternidad
• Integridad
•Modificación
•…Retirada y acceso



DERECHOS DE AUTOR. 
D. PATRIMONIALES (CAP.III)

•Reproducción (copias)

•Distribución (soporte)

•Comunicación Pública

•Transformación



DERECHOS DE AUTOR. 
OBRAS PROTEGIDAS

Artículos
Aulas 
Cursos
Libros
Palestras
Vídeos
...



DERECHOS DE AUTOR. 
AUTOR

Cuando un alumno 
hace trabajo para una 

disciplina, ¿es autor de 
la obra?



DERECHOS DE AUTOR. 
AUTOR

Cuando hago un 
trabajo para una 

disciplina, ¿soy autora 
de la obra?SÍ



DERECHOS DE AUTOR. 
REQUISITOS

¿Es obligatorio incluir                ?



DERECHOS DE AUTOR. 
REQUISITOS

¿Es obligatorio incluir                ?



DERECHOS DE AUTOR.
VIGENCIA

D. Morales D. Patrimoniales

Transmisión No Si, con 
condiciones

Duración

∞



DERECHOS DE AUTOR.
RESUMEN

Monopolio para

Controlar las obras



DERECHOS DE AUTOR.
LÍMITES Y EXCEPCIONES

Reproducción (art. 43a)
- Breves extractos de obras
- Para enseñanza o para hacer exámenes

- Sin fines de lucro
- En la medida justificada
- Usos honrados (autor y fuente)

- Y que no tenga fines de lucro



DERECHOS DE AUTOR.
LÍMITES Y EXCEPCIONES

Citas (art. 44.4)
- Obras ya divulgadas
- Autor y fuente
- Conforme los usos honrados
- En la medida justificada por el fin 

perseguido.



DERECHOS DE AUTOR.
LÍMITES Y EXCEPCIONES
Bibliotecas y Archivos (art. 43c)
- Reproducción de una obra

- Bibliotecas o archivos públicos
- Sin fines de lucro

- El ejemplar debe estar en su colección permanente
- Para preservación o sustitución en la colección

- Siempre que no sea posible adquirir otro ejemplar en plazo y 
condiciones razonables.

Personas con discapacidad (art. 43g)
- Uso privado de invidentes
- Mediante Braille u otro procedimiento específico

- Sin fines lucrativos



DUDAS

• Puedo utilizar cualquier obra mientras 
doy clases? Y si las clases son en 
línea?

• Puedo compartir en la plataforma de 
mi centro (Moodle…) mi libro 
publicado en una editorial comercial?

• Sci-hub es la solución a mis 
problemas?

?



AUTORIA. CUANDO
SOY AUTOR
1) Aportaciones sustanciales a la concepción o 

diseño de la obra; O adquisición, análisis o 
interpretación de datos para la obra; Y

2) Redactar la obra o revisarla de manera crítica para 
un contribución intelectual importante; Y

3) Aprobación final de la versión que se publicará; Y
4) Acuerdo de responsabilidad sobre todos los 

aspectos de la obra para garantizar la correcta 
investigación y resolución de todos los aspectos 
relacionados a la precisión e integridad de los 
datos del trabajo (ICMJE, n.d.).



AUTORIA. QUÉ EVITAR 
Gift, Honorary or Guest authorship

Autoría atribuida a un individuo sin la 
necesaria contribución sustancial al trabajo 
(Harvey, 2018)

Ghost Authorship
Autor que contribuye significativamente a una 
obra sin que se le reconozca como autor de la 
misma (Panter, n.d.)

Surprised Authorship
Autor descubre que su nombre está en un artículo 
que no conoce o no ha aprobado (Kern, 2020)



AUTORIA. 
RECOMENDACIONES

• Antes de enviar para publicar hay 
tener el consentimiento explícito de 
todos los autores. 

• “Los coautores deben ser capaces y 
estar dispuestos a defender el 
documento en público, y eso 
significa que deben tener confianza 
en la integridad de los datos” 
(Relman, 1983) 



PLAGIO.

• “Cuando alguien presenta el trabajo 
de otros (datos, texto o teorías) como 
si fuera propio y sin el debido 
reconocimiento a los autores”. (COPE, 
n.d.) 

• Generalmente es una norma ética, no 
una norma legal (Dean, 2018)

• Es uma cuestión de integridad y
reputación



LICENCIAS CREATIVE 
COMMONS

Son un tipo de contrato que 
flexibilizan el copyright y 
facilitan la utilización de 
obras. Permiten 

bajar, 
compartir y 

hacer copias 
de obras

SIEMPRE.



LICENCIAS CC
by (Reconocimento). Derecho a ser 
reconocido como el autor de una 
obra.

sa (Compartir igual). Las obras 
derivadas deben tener la misma 
licencia. 

nc (No comercial). Impide usos 
comerciales de una obra por parte de 
los usuarios. 

nd (Sin obra derivada). Impide crear 
obras derivadas del original, como 
una traducción. https://en.wikipedia.org/wiki/Creative_Commons_lic

ense  



LICENCIAS CREATIVE 
COMMONS

https://creativecommons.org/choose/

https://creativecommons.org/choose/


CONSIDERACIONES 
FINALES

• Conocer la ley nacional y las 
recomendaciones éticas y legales de la 
Universidad

• Ser ético con los autores, colegas y 
con nuestros lectores

• Siempre que sea posible: utilizar 
licencias Creative Commons y 
participar del Acesso Abierto.
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